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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES CALDAS 

 

Cinco (05) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

En el presente proceso el día de hoy, se notifica por Estado proveído del 

día de ayer 4 de marzo de 2024, mediante el cual se resolvía una 
reposición y se fijaba fecha para realizar audiencia, siendo esto un yerro 

involuntario por parte del Despacho, ya que es claro y aparece en los 
respectivos audios y acta de audiencia llevada a cabo el 23 de febrero de 

2024, que en dicha audiencia se presentó conciliación entre las partes y 

por lo tanto no se llevará a cabo ninguna otra audiencia ya que el proceso 
finalizó. 

 
Por lo anterior se deja sin efectos jurídicos el mencionado auto de familia 

fechado el día de ayer 04 de marzo de 2024 y notificado por Estado del 
día de hoy, se reitera por cuanto se presentó acuerdo conciliatorio entre 

ambas partes. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

JUEZ 
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